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Ckilrtiu ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECTOS DE SUSCRIPCION

?or un año, 
'rimestre.

• 36 pesetas.
• 9 id.

Jumero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

. ^ }^y^ obligMán en la Península, idas adyaeenUe, dañaría, v 
erritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaobta.—flríicwZo 2.® del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la corresnondeucia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios ge 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

PRSSWSHCIi DEL COHSEJO DE MIBISTBOS
8. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 

>.M,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antesy demás personas de la Augusta 
’^8al Familia, continúan sin novedad 
»a su importante salud.

(?ac«ía dsi 24 de Oetvbre de 1922.)

nienoia de la salubridad e hi
giene públicas.

Valladolid, 23 de Octubre de 
1922.

tes en su totalidad hasta los lí- ,

El Gobernadír,

GOBIERNO CIVIL

(««iCios wnm
GOBIERNO CIVIL

OiaouLAs NÚM. 3.266.

Encomendado a mi autoridad 
que on todo momento esté garan
tida la seguridad personal de los 
asistentes a espectáculos públicos j 
y observando que la mayoría de | 
los locales destinados a tal objeto, 
no reunén las condiciones exigi
das por las disposiciones vigentes, 
he resuelto que por los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y en él plazo de diez ¡ 
días, se informe con lodo detalle 1 
a este Gobierno, con relación a f 
oada uno de los locales de sus res* j

Servicio de Bigiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBOIJDAU NÚMBBO 3 249.

Habióndosa presentado las epi
zootias á que se refieren las rela
cionas que á continuación se in
sertan en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 12 de Oitubre de 
1922.

£/ Gobernador,

liara fera gorod.

miles de la zona sospechosa; zo
na declarada sospechosa, una 
zona de 250 metros á contar des
de los límites del término res
pectivo hacia el interior á la que 
se prohibe el acceso de los anima
les ovinos; especie á qu® pertene
cen los animales infectados, ovi- 
na; número de enfermos y sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de las respectivas locali
dades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práotioa.-Aislamiento de los en-

destruccion de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado Velliza; sitio en que radi
can los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta. Límites: Norte, camino 
de los de Castrodeza; Sur, cami
no de Berceruelo; Este, camino 
ancho, y Oeste, camino do Torre
lobatón; zona declarada sospecho- 
®.®»..,^odo el término municipal; 
especie á que pertenecen los- ani

J males infectados, ovina; núme- 
* ro de enfermos y sospechosos, 87; 

fermos y sospechosos, empadro- ? d*^®^» de los mismos, D. Cres- 
oamieoto y marca de los mismos, 1 oenoio^Serrador Casado, 
inoculación de los contaminados; | Medidas adoptadas.—Denuncia
destrucción de cadáveres, desin- 1 ^^ ^® enfermedad, aislamiento de 
feccion. H^’s enfermos y sospechosos, em-

 j padronamiento y marca de los 
mismos.

Enfermedad presentada, vi- j 
ruela; término municipal infec- ■ 
tado, Castroverde de Cerrato; si
tio en que radican los animales
enfermos, pago de las Quinta
nas; zona declarada infecta. Lí
mites: Norte, monte de D. Angel 
Mateo; Sur, carretera de Vallado- 
lid a Tórtoles; Este, barco de

f Medidas que se deben poner en 
■ práotica.’-Aislamiento de los en- 
j fermes y sospechosos, inoculación 
; de los contaminados, destrucción

de cadáveres, desiafeeciou

Enfermedad presentada, virue- 
i término municipal infecta-

Valdeoabaílas^ Oeste, raya da Vi- j do, Villagarcía de Oaiapos: sitio
Kelaolon Que so olta

pectivas demarcaciones que sol -----
óestineu a bailes, cinematógrafos ■ Inspección provincial 
o ropresontacioues teatrales, con ^® Higiene y Sanidad pecuarias 
ól fin do que, previo dictamen | de la provincia de Valladolid.
^8 la Junta consultiva de espeo- j 
báculos, so introduzcan en aquó- ■ 
hos que no reúnan condiciones, 
®Q él plazo más breve posible.

Inspección provincial

1^8 mejoras que se consideren ab
solutamente necesarias para se- 
guridad de las personas y conve-

Enfermedad presentada, virue
la; términos municipales infecta
dos, Iscar, Pedrajas de San Esta
ban y ViUaveilid; sitio en que ra* 
dican los animales enfermos/tór-

1 Ilaco; zona declarada sospechosa, ' en que radican los animales en
lodo ei término municipal; espe- " , . _ _
cíe á que pertenecen los anima- rre-Vdiufbanda; zona declarada 
les infectados, ovina; número de infecta. Límites: Norte, pago de 
atacados y sospechosos, 221; due- las Marinas y Malmatado (sem- 
ño le los mismos, D, Leopoldo brados); Sur, raya de Villanueva 
Alonso. dolos Óabaileros; Este, pago de

Medidas adoptadas.—Denuncia ' la Sorna (sombrados), Oosto, pa- 
de la enfermedad, aiglamiento de gos de las Marinas y Malmatado 
los onfermos, .• (sembrados); zona declarada sos-

| Medidas que so deben poner pechosa, todo el término munioi-

ferinos, pago de la Sínega y Ca
zoña declarada

en práctica,—Aislamiento de los
minos municipales respectivos; 1 
zona declarada infecta, los íórmí- j namionto y marca de los mismos, 
nos municipales oorrespondien- inoculación de los contaminados,

enfermos y sospechosos, empaJro-
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de enfermos y sospechosos, 
258; dueño do los mismos, don
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Primitivo Sanchez y D. Andréa 
Gonzalez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la eofermedad, aislauiiento de 
los enfermos, empadronamiento 
y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; téroai- 
no municipal infectado, Carpio; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, término municipal; 
zona declarada infecta. Llu?ites: 
Norte, cuesta del Olmo, Quillo
nes y predios del pueblo; Sur, 
raya de Fresno el Viejo; Este, 
Monte del Duque; Oeste, térmi
no de Castrejon; zona declara
da sospechosa, una zona de 
250 metros á contar desde los 
límites del término hacia el 
interior á la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; núme
ro de variolizados, 2000; ¡dueño 

de los mismos, D. Manuel Gon
zalez, de Ledesma (Salamanca). 
- Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los variolizados.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Denuncia de la en
fermedad, aislamiento de los va
riolizados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; tér
mino municipal infectado, Cas
tromonte; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de 
la Paula; zona declarada infecta. 
Límites: Norte, senda de la Man
ga; Sur, suerte de Tomás Ramón; 
Este, raya de Rioseco, y Oeste, 
barbechos; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros à 
contar desde les límites señala
dos á la que se prohibe el acceso 
de los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de vario
lizados 134,düeño de los mismos, 
D. Aristónico Cortés.

Medidas adoptadas.—-Aisla
miento de los variolizados, empa
dronamiento y marea de los mis
mos, inoculación de los oontami- 
nadoSe

Medidas que so deben poner 

en práctica.—Denuncia de la en
fermedad, aislamiento de los va
riolizados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; tér
mino municipal infectado, Medi
na del Gampo; sitio en que radi
can los animales enfermos, pago 
del Regalado; zona declarada in
fecta. Límites: Norte, río Zapar
diel a raya de Villaverde; Sur,ca
mino de Villanueva a raya de Vi
llaverde; Este, Malas carnes, pra
dos de la Golosa á camino de Villa
nueva; Oeste, raya de Villanueva 
a encontrar río Zapardiel; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de 250 metros a contar desda los 
límites señalados hacia el inte
rior a la que se prohibe el acceso 
do los animales ovinos; especio a 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de va
riolizados, 700;daeños de los mis
mos, D. Clemente Fernandez y 
D. Jesús Reguero.

Medidas adoptadas.-Aislamien
to de los variolizados, desinfec
ción.

Medidas que se deban poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
variolizados, empadronamiento y 

marca de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; térmi
co municipal infectado. La Mu
darra; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mn- 
nioipal; zona declarada infecta. 
Límites: Norte, coto del caserío 
de Navillas; Sur, majuelos y ca- 
mino de rodeo a tierras de Ce
brián; Este, camino de Mucien- 
tes; Oeste, senda perdida y recta 
a lindera Juan Mozo; zona decla
rada sospechosa, una zona do 250 
metros a contar desde los límites 
señalados a la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de variolizados 240; dueño de los 
mismos, D. Felipa Román

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los variolizados y sospechosos, 

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento do los 
variolizados, empadronamiento y 
marca de los mismos, destrueoión 
de cadáveres, desinfección.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1922,—El Inspector provincial, 

’ Carlos Diem Blas,

Núii. 3.258.

DISTRITO FORKSTAL DE VALLADOLID
MONTES DE UTILIDAD PUBLICA

En los días v horas que se indican en el siguiente estado se celebrarán en las Alcaldías de los pueblos que también se citan, las 
segundas subastas de los aprovechamientos de pastos y fruto, cuyas primeras subastas han quedado desiertas, por falta do licitadores.

Valladolid, 19 de Octubre de 1922.—El Ingeniero Jefe, Pablo Cosculluela,

Número 

del 

monte

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA Clase del aprovechamiento Tasación

Pesetas

Fecha de la segunda 
subasta

Mes Día 0(11
•■^

1
2

3,4y7
5 y 6

8 al 16
8 ai 16
20 y 21

25
32
33
36
38
41
42
42
46
51
52
52
56
66
60
64
65

67 y es

El Alto, La Cabaña y Pozuelo......................  
El Nuevô y Pimpollada del Rey..................  
Caballete y Los Pasiegos, etc. . . . . .

Marinas de abajo y de arriba.

Villanueva.. .... . .........................
Navazo grande...........................  , . . .

Los mistados. . . . . ,.........................

Corbejón.................................. ........................

Común de Villa...............................................
Mooliarras.¡. ...........

Pinar Hondo...................................................
Idem.................................................................
De abajo y R'^bollar........................  . . .
Llano de la Pililla................................  .
Pinar de abajo. . . . '....................
Navales y Molinillo y La Vega.. . . *

Medina del Campo......................   •
Moraleja de las Panaderas. . . . 
Medina del Campo............................  
Pozal de Gallinas..............................
Villanueva de Duero. . , . , .
Idem. . . . « . ...........................
Portillo y Comunidad. . . . . . 
Boecillo y Comunidad...................... 
Iscar y Comunidad.....................  .
Llano de Olmedo........................... 
Olmedo.........................................  =
Idem.. .............................................  
La Parrilla..............................  • •
La Pedraja de Portillo...................... 
Idem.........................................  . .
Pedrajas de San Esteban.................  
Puras..  .............................  . .
Ramiro...........................  . . . .
Idem...............................  . . . .
San Pablo de la Moraleja................. 
Idem....................................  • •
La Zarza. ......... 
Montemayor de la Pililla . . . . 
Quintanilla de abajo...................  
Tordesillas.......................... ....

Fruto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastos 
Fruto 
Idem 
Idem 
Pastos 
Idem 
Idem 
Fruto 
Idem 
Pastos 
Idem 
Fruto 
Idem 
Pastos 
Idem 
Fi-uto 
Pastos 
Fruto 
Idem 
Pastos

460
150
100
400

1600
275
900
100
600
270
685
175
600
225

90
800

16
600
315
100
325
296
600
300

2000

Nobre.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.

4
6
7
8
4
4
4
6
4
4
6
6
4
4
4
7
6
9
9
7
7
3
4
6
4

12
12
12
12
11
12
12
12
12
12
11
12
12
11
12
12
12
11
12
11
12
12
12
12
12
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luetugoinrii
Núm. 3.276.

Ayiiíitaniieoto oonstitacíonal de hlIaÉlid

ANUNCIO

Ssta Alcaldía ha dispuesto que 
el sotteo en acto público de las 
obligaciones de la Douda munici
pal, oreadas para pago de las obras 
de Saneamiento de la población, 
tenga efecto el día veinticinco 
del actual mes de Octubre, a las 
doce de su mañana, en una de 
das salas de la Casa Consistorial, 

Las obligaciones que corres
ponde amortizar en el presente 
ejercicio dé 1922 ^ 23, soû nown 
ía, equivalentes a 45.000 pesetas, 
cantidad consignada en presu
puesto para este flo, y las bolas 
que se han de extraer son nueve 
comprendiendo cada una de ellas 
una decena.

Las que resulten amortizadas 
serán presentadas al cobro a par
tir del día 2 del próximo mes de 
Noviembre y llevarán adheridas 
el cupón vencimiento l? de Ene
ro de 1923.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue a noticia 
dé los interesados.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1922.-—El Alcaide accidental, 
Isidoro de la Villa,

NúM. 3.277.

íjutawiEti tsBÉtíilciüsal dt Valladiilid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el sorteo en acto público de los 
títulos de la Deuda municipal, 
que llevan fecha 2 de Enero de 
1920, tenga efecto el día vein
tiséis dei actual mes de Octubre, 
a las doce de su mañana, en una 
de las salas de la Casa Coosis- j 
toria).

Los títulos que correspondo 
amortizar en el presente ejercicio 
de 1922*23, son sesenta y siete, 
equivalentes a 33.500 pesetas, 
cantidad consignada en presu- 
puesto para este fín. ।

Los que resulten amortizados Í 
serán presentados al cobro a par- j 
tir del día 2 del próximo mes j 
de Noviembre y llevarán adhe- j 
ridos el cupón vencimiento 1.® j 
de Enero do 1923, |

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial- 

monto para que llegue a noticia 
de los interesados,

Valladolid, 21 de Octubre de 
1922.-—-El Alcalde accidental, 
Isidoro de la Villa.

Núm. 3.284.

Cabezón,

Don Teodoro Revilla Gala, Alcal
de constitucional de esta villa 
do Cabezón,

Hago saber: Que la cobranza 
de Utilidades y demás impuestos 
de esto distrito municipal, corres- 
poudíeuta al tercer trimestre del 
ejercicio de 1922 á 1923, en cum
plimiento de lo que: preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, tendrá lugar los días 3 y 4 
del mes de Noviembre próximo, 
detde las nueve de la mañana á 
las tros de la tardo, por el recau
dador de este Ayuntamiento don 
Matías Hidalgo Pelaz, en la Casa 
Consistorial do esta villa.

En su consecuonoia invito á 
los contribuyentes, tanto de la 
localidad corno/ forasteros, á que 
verifiquen en dichos dias ol pago 
do sus respoodvas cuotas, pues de 
lo contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado, conformo á 
la citada instrucción.

Cabezón, 22 de Octubre de 
1922.—El Alcaide, Teodoro Re- 
villa.

Núm. 3.26^ 

Castronuevo.

Don Manuel Gala Sanz, Alcaide 
constitucional do esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades, pastos y demás im
puestos de esto distrito munici
pal, correspondiente ai tercer tri
mestre del ejercicio 1922 á 1923, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación do las 
Contribuciones, do 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar ol día 2 dei mes 
de Noviembre próximo, desde 
las nueve de la mañana á las tres 
de la tardo, por el recaudador/ 
de este Ayuntamiento D. Jesús 
Moneo Mingo, ó sus auxiliares, 
en el sitio designado al efecto. 
Casa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue à conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 

los ropartimiontos, tanto vo- 

oinos de esta villa como foras
teros, de citados impuestos, y á 
fin de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida Instrucción, se in
vita á los mismos, por medio del 
presente edicto, á que verifiquen 
®A pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas da expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias,3.

En Castronuevo, á 20 de Oc
tubre de 1922.—El Alcalde, Ma
nuel Gala.

Núm. 3.273.

Fedrosa del Rey.
Don Carmelo Gutiérrez Berce

ruelo, Alcalde constitucional 
de Pedrosa del Rey.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento do Utilidades 
de esta villa, del primero, segun
do y tercer trimestres del año 
económico corriente, tendrá lu
gar el día primero de Noviembre 
próximo, en el domicilio del se
ñor recaudador, D. Gerardo Ma
tías, do esta vecindad.

Lo que hago público por me
dio de este anuncio en el «Bole
tín Oficial* de la provincia, a fin 
deque llegue a conocimiento de 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, para que 
acudan a satisfacer sus cuotas si 
quieren evitarso el apremio, que 
dará principio el día primero de 
Dioiembro próximo.

Pedrosa del Rey, 21 de Octu
bre de 1922.—El Alcalde, Car
melo Gutierrez.

Núm. 3.271.

Pollos.

Por el presente anuncio, se ha
ce saber que en los días dos, tres, 
cuatro y cinco del próximo mes 
de Noviembre, y por el recauda- ¡ 
dor de este Ayuntamiento, se ¡ 
procederá a la cobranza del repar- i 
timiento general de Utilidades, 
por lo correspondiente al tercer 
trimestre de! año 1922*23.

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, al objeto de que en los , 
días indicados satisfagan sus cuo
tas y puedan evitarse Jos apre- 1

míos que marca la Instrucción 
de 26 de Abril da 1900.

Pollos, 21 de Octubre de 1922. 
—El Alcalde, Millán Altamira
no. —El Secretario, Híariano de 
María.

Núm. 3.269.

Villanueva de los Infantes.

El día seis de Noviembre pró
ximo, de nueve de la mañana a 
las tres do la tarde, tendrá lugar 
en la Gasa Consistorial de esta 
villa la cobranza dal tercer tri
mestre del reparto de Utilidades, 
correspondiente al año actual.

Loque so anuncia para cono
cimiento de los contribuyentes 
comprendidos en dicho reparto, 
tanto vecinos como forasteros.

Villanueva de los Infantes, 23 
de Octubre da 1922.—El Alcal
de, Miguel Coloma.

iMiiiirai^^
«Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NuM 3.236.

CÉDULA DB CITACION

Villagrán Río, Josefa (a) Gloría, 
natural de la Alameda, de estado 
soltera, profesión su sexo, de 27 
años, hija de Francisco ó Isabel, 
domiciliada últimamente en Va
lladolid, procesada por robo (núme
ro 254 de 1922) oompareoerá en 
término de diez días ante la Au- 
dienaia provincial de Valladolid, 
a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararía el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Núm. 3.236.

CÉDULA DB CITACION

Cantalapiedra Manrique, To
más, natural do la Saca, de estado 
soltero, profesión jornalero, do 
18 años, hijo de Auspicio y Eze
quiela, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por robo 
(núm. 254 de 1922) comparecerá 
en término de diez días ante la 
Audiencia provincial de Vallado
lid, a fin de oonstituirse ea pri
sión decretada en dicha causa, ba
jo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.
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NúM. 3.237.

VALLADOLID.—AÜDIRMCIA

CÉDULA DB CITACION

Azcona Rodríguez, HLario, na
tural de Vailadoüd, de estado sol
tero, profesióc hojalatero, de 14 
años, hijo de Igoaoio y Paula, 
sin que consten más circunstan
cias, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por hurto 
(núm. 140 de 1922) comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid (Secretaría del señor Nuñez 
Anciles) a fin de notificarle el au
to de procesamiento y constituir- 
se en prisión decretada en indica
da causa y bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que hubiere 
lugar.

NóM. 3.238.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB CITACION

Nieto, Benjamín, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto 
día ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Audiencia do 
Valladolid (Secretaría dei señor 
Nuñez Anciies), para ser oído en 
causa por falsedad (núm. 108 de 
1922) instruida por dicho Juzgado 
en virtud de denuncia de Modesto 
Perez.

NóM. 3.239.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

OÉNULA DB CITACION

Haedo, Daniel, domiciliado úl
timamente en Valladolid, compa
recerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Audiencia de Valla
dolid (Secretaría del señor Nuñez 
Anciles), para ser oído en causa 
por falsedad (núm. 108 de 1922), 
instruida por dicho Juzgado en 
virtud de denuncia de Modesto 
Perez.

NÚM. 3.263.

VALLADOLID.-PLAZA

Don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipal, en funciones 
de primera instancia, del dis
trito de la Plaza de estaCiudad.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D. Pedro 
Calvo Gómez, mayor de edad,

Abogado, soltero y vecino q^ue fuó 
de esta Ciudad, de la que era na- 
tura! y en la qu3 falleció a los 
cuarenta y nueve años de edad, 

■ cuya herencia reclaman sus her
manos de doble vínculo doña Ma
ría del Carmen, doña María de la 
Paz, D.“ María del Pilar, y don 
Juan Francisco Calvo Gómez, 

j y sus sobrinos D. Eduardo, don 
j Luis y D. Carlos Finat Calvo, 
j hijos legítimos de D,® María del 

Patrocinio Calvo Gómez, her- 
mana que fué deilioko causante 
y al que premurió; y se llama a 
los que se orean con igual ó me
jor derecho para que comparez
can ante esta Juzgado a recia- 
marlo dentro de treinta días.

Dado en Valladolid, a dieciseis 
de Octubre de mil novecientos 
veintidos.-Feraando Gago.-An- 
te mí, Licenciado Pedro del Río.

1^2

NúM. 3.256.

NAVA DEL REY

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez de instrucción acciden
tal,¡por licenciadel propietario, 
do la Ciudad y partido de Nava 
del Rey.

Por el presente edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se cita a un 
tal Antonio, gitano, hijo del 
Moreno, residente últimamente 
en Medina del Campo y hoy en 
ignorado paradero, para que den- 
tro del término de diez días, 

; comparezca ante la sala audien- 
icia de este Juzgado, sito en la 

calle del Evangelista, número 1, 
con objeto de prestar declaración 
como testigo, en sumario que ba
jo el número 24 del corriente año 
se tramita, por lesiones a Floren
cio Gonzalez Fonseca, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Dado en la ciudad de Nava del 
Rey, a diez y siete de Octubre de 
mil novecieutos veintidós.—Bal
domero Espina.—El Secretario 
judicial, P. H., Fermín Martin.

¡ Núm.3.255.

TORDESILLAS 
j Don Vicente Marín Garrido, Juez 
1 de instrucción de esta villa y 
Î su partido.

j Hago saber: Que el día veinte 
’ de Noviembre próximo y hora de 

las once, se celebrará en este Juz- 
■ gado-la segunda subasta de la ca

sa que se describirá a continua
ción,embargada al procesado Dio
nisio Alonso Diez, en causa sobre 
hurto, para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que 
delà misma se derivan, advirtien
do: que no existennise han supli
do títulos de propiedad; que la su
basta se verificará con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo de la tasa
ción, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
raspartes de dicho tipo, y que para 
tornar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previa
mente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del avalúo.

Íin<ia qué se subasta:
Una casa, sita en ei casco de 

Berceruelo y su calle Real de 
Bercero, número quince, de plan
ta baja y en mal|esta4o de con
servación, mide una extensión su
perficial aproximadamente de no
venta y cinco metros cuadrados; 
linda por la derecha de su entra
da, con otra de Antolina Diez; iz- 
quierda,|con otra de¡Juliana Diez; 
espalda, con la cállo del Solar, y 
por el frontis, calle de su situa
ción; tasada en trescientas seten
ta y cinco pesetas.

Dado ea Tordesillas, a veinte 
de Octubre de mil novecientos 
veintidós.—Vicente Mario.-P. 8. 
M., El Secretario judicial, Vale
riano Martin.

Núm. 3.257
BBQUISITOBIA

Cano Lozano, Julián, hijo de 
don Rufino y de D.“ Felisa, natu
ral de Pedrajas de San Esteban, 
provincia de Valladolid, de esta
do soltero, profesión desconocida, 
de veinticinco años de edad, esta
tura regular, color bueno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, boca regular, 
barba naciente, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, 
domiciliado últimamente en Se
govia, procesado por supuesto de
lito contra la disciplina militar, 
comparecerá en término de trein 
ta días ante el Comandante Juez 
Instructor eventual de la Plaza 
de Segovia y en el Juzgado mili
tar cuartel del Regimiento de Ar
tillería de posición, bajo aperci
bimiento que de no efestuarío se
rá declarado rebelde.

Segovia, 13 de Octubre do 
1922.—Luis Mateo.

Irriendo de Cédulas personales de Valladolid.

En uso de las facultades que 
me confiere la Instrucción de 
procedimientos de apremio de 26 
de Abril de 1900, he tenido a 
bien nombrar a D.Cecilio Carras
cal Castrodeza, agente ejecutivo 
para realizar los débites de los 
contribuyentes por impuesto de 
Cédulas personales del ejercicio 
de 1922-1923 y anteriores, que 
se hallan en descubierto en esta 
Capital.

Valladolid, 23 de Octubre de 
1922.—Por la Arrendataria, Je
rónimo Melero.

183

Academia de Caballería
El domingo, 29 del actual, a 

las diez de la mañana, se verifl- 
cará en el edificio que ocupa este 
Centro la venta en pública subas
ta, por pujas a la llana, de cuatro 
caballos y una yegua de desecho.

Valladolid, 18 de Octubre de 
1922.—El Teniente Coronel Ma
yor,- Eduardo Velasco.

«muBjimtiuB.

Mes de Sspad3.-Valladolii
Habiéndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible, número 39.712. 
fecha 4 de Enero de 1922, repre^ 
sentativo de pesetas nominales 
5.000 en Obligaciones del Tesoro 
al 5 por 100, emisión 4 de No
viembre de 1921, canjeadas por 
las de la emisión 4 de Febre
ro de 1922, expedido a favor de 
D. Manuel Rodríguez Alvarez; se 
anuncia al público por segunda 
vez, para que quien se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en la 
Gactía de Madrid y «Boletín Oñ- 
cías» de esta provincia, según de
terminan los artículos 6.’y 28 del 
vigente reglamentodelBanco;ad- 
virtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá por esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, 
considerando anulado el primiti
vo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valladolid, 25 de Octubre de 
1922.—El Secretario, J. De‘Lapi' 
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^fiftpi'eat** d« Ho opinio provixiciikl
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